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I. APROBACIÓN DE ACTA 
         
II. DESPACHO 
 
II.1. Recurso de apelación presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución N° 247-2005-GG/OSIPTEL, sobre verificación de pruebas de 
imputación para el servicio telefónico de larga distancia para el período octubre –
diciembre 2004.  

 
II.2. Carta GGR-651-A-401-2005 de Telefónica del Perú S.A.A., sobre propuesta de 

tarifas en aplicación del Factor de Productividad para los servicios públicos de 
telecomunicaciones de Categoría I. 

 
II.3. Carta GGR-127-A-034-05 de Telefónica del Perú S.A.A., sobre el artículo 23° del 

Reglamento General de OSIPTEL para la Solución de Controversias entre 
Empresas. 

 
II.4. Carta GGR-127-A-037-05 de Telefónica del Perú S.A.A., sobre el artículo 53°  

del Texto Único Ordenado de las Normas de Interconexión. 
 
III. INFORMES  
 
III.1. Ejecución Presupuestal e informe del número de trabajadores por gerencias 

(Memorándum N° 231-GAF/2005) – GAF. 
 
III.2. Informe sobre los criterios empleados para las colocaciones, depósitos e 

inversiones de OSIPTEL y FITEL (Memorándum N° 217-GAF/2005) – GAF. 
 
III.3. Informe de actividades referidas a la regulación del servicio de telefonía fija - 

GPR. 
 
III.4. Informe sobre organización de la Gerencia de Políticas Regulatorias – GPR. 
 
 
IV. ORDEN DEL DÍA 
 
IV.1. Proyecto de modificación del Procedimiento de Pruebas de Imputación Tarifaria 

– GPR. 
 
IV.2. Aceptación de renuncia y nombramiento de nuevo miembro de Cuerpo 

Colegiado Ordinario (Memorándum N°  102-GRE/2005) – GRE. 


